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BUIN, 20 MAR 2018

DECRETO ALC. NO

No 18.695, Orgánica

CONSIDERANDO:

2L
Constituc¡onal

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Ítalo pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficíente para desarrollar acciones
específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado .'ofic¡na de la Mujer,,
Do ALC. No 3874 (2711212077).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 275.21.04.004, prestación de Servic¡os
Comunitarios CC - 25.04.08 - Oficina de la Mujer.

4.- La solicitud de contratación No 116 de fecha 24 de Enero de zo1g, env¡ada por er
Director de DIDEco, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la
persona que se menciona a cont¡nuación por prestación de servicios en el programa Oficina de la Mujer.

5.- La resolución del señor Alcalde.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts, S, 12 y 63 letras i) y j) de ¡a Ley
de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

Impútese el gasto a ra Asignación presupuestaria 2L5,zr.o4.oo4 prestación de serv¡cios
- 25.04.08 - Oficina de la Mujer.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servic¡os, de

acuerdo al convenio 2018 - 2019 para er programa Mujeres Jefas de Hogar, en er marco der programa
denominado Oficina de la Mujer, según el sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrolro comunitar¡o
3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.
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La.fiscalización estará a cargo de ra Dirección de Desarrolo comunitario, sin que esto
ación de subord¡nación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.
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Dayana Scarlett Montecinos Vergara L6.732,256 - 3 833.333.- 28/0212018
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